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CIRCULAR 4143.0.22.2.1020.000933
l

PARA:      Rectores/as,  Directores/as de Establecim¡entos Educativos Privados de Calendario
{[A",  Servídores  Públicos  de  la  Secretaría, de  Educación  Múnicipal  y Comunidad

Educativa   en  Génerál.                                                   ~                               -+

'ASUNTO:   Orientaciohes   para_ la   adopción   del   régimen   y   autorización-de   las   tarifas

.educativas de.Ios~es{ablecimientos educativos privados de Calendario líA" 2017.

'FECHA:         SantiagodeCali,'Octubre         de2016                                                              '

La  secretaría  de  educación  de  Santiago  de Cali  en  ejercicio  de  fuhciones  de  inspección  y
l

vigilancia  'a   continu-ac¡ón   establece-orientaciones   para   definir   y   regular   los  .costos.  de
`calendario    ffA"    2017    de    las    inst¡tuciones    de    educación    formal    de    óarácter-privado

debidamente ]ega[izadas, eéta función sé real¡za mediante la rev¡sión de los resultados de la
autoevaluación  para clasificación  en  un  régimen,i verificación  y aceptación  u  objeción  de  los
costós  propuestos  por las  instituciones -educativás,  9bedeciendo  el  marco jurídico vigen{e y
lineamientos  deI  Min¡sterio  de  Educación  Nacional,  en  especial  las  Leyes  115  de= 1994  y
1269  de  2008,  el  Dec'reto'2253  de  1995,'   Ia  Resolución  No.18904  de  septie'mbre  28  de
2016,  Ia  DirectivaHMinisterial  No.  21  de  2009  y  eI  M-anual  de Autoevaluación  y  Clas¡ficación
de estableciriiientos educativos privados para la defihición de tarifas (Guía No. 4, versión 8). -

/         ,-

1.       AUTOEVALUACIÓN Y CLASIF'lCACIÓN                             '                    t

Los establecimientos de educación formal  regular de  niveles'de  niveles preescolar,  báSica y
media  y de  educación  dé  adultos-(por ciclos  lectivos  especiales  integradQs,)  harán  su  auto-
evaluación vía Web en`` Ia dirección:  wM,M,.m,-neducac,-or,.gov.covlaufoéva/uac,-Ór, y carg`arán en
el aplicativo  EVl  en fórmato  PDF  los anexos soliéitados.  La  información córresp.ondien.te a  la
auroevaluación  y  a  los  anexos  deberá  quedar  registrada  dentro  de  los  10  días  hábiles
siciúientes de ]á fecha de Dub[icación de este acto administrativo.

/        /

\

2.       FIJACION  DETARIFAS.                                     ,                                                            ,           ,

EI  ConseJ-o  Directivo exáminará y valorará  la  información  de  la  auto-evaluación,  e`n  relación
con  ]a  proyeccióh  finanéie'ra  del  establec¡miento  y  ]as  tarifas  por  grados',, niveles  y/o  ciclos
legalmente   autorizado?   en   su   licenciá   dé 'funcionamien'to,   para   establecer   costos   por
estudian{e   y   determinar  los   cobros   correspondientes   a   matrícula   y   pensión.   No   podrá
ádoptar  tarifasi que   tengan   incrementos   superiores   a   los   ordenados   en   la   Resolución
N'o.   189P4  de  septiembre  28  de  2016.   EI  Consejo   D,irectivó  podrá  adóptar  incrementos
inferiores   a   los  establecidoS   por'  el   Ministerio  -de'-  Educación  `Nacional,   pero   no  variar  el
régimen  o  la  categoría  qüe® le  correspondió  según  su  puntaje  en  la  auto-evaluación  y en  la
verificación de los resultados de ésta, realizada por la'secrétaría cie educación.

l                                                                        -                                                                                                                                                                                                                                                    \

Es conveniente recordar que el literal ífe" del artículo  19 del  Decre[o 2253 de  1995 estáblece
que  cuandoo al  someterse  al  proceso  de  evaluación  y clasificación  no  se  alóance el  puntaje
para clasificarse en la categoría de base, o alguno de los ind¡cadores prioritarios de servicios
tenga   una   calificación   inferior   a   la   d¡spuésta   como   mínima   para   dicha   categoría,   el
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establecimiento       édJucativo       privado       será       clasificado       en       régin+en-controlado,
Consecuentehien{e  con   lo  anterior,   el  manual  de  autoevaluación   define   los   indicadores
prioritarios de clasificación en  régimen con{ro-Iado a saber:

//
a.    Horas efectivas pór nivel
b.    Afilia_ción y pago de éeguridad social integraI
c.    Proporción de au'as con ventilación,  iluminación y dotación ádecuadas
d.    Número de es.tudiantes pór sanitario a su serv¡óio
e, -Número de estudiantes.por lavamanos a su sérvicio
f.     Número  de  computadores  del  área  académica  con  conexión  a  internet    (N'o'aplica

` par.a establecimientos que sólo ofrecen educación preescolar)

```   g.    Proceso diseñado y evaluado de contabilidad
I

Adicional  a  esto,-la  Reso'ución -No.   18904  de  septiémbre-28  de  2016  éstable¿e  en  su
ártículo  6  como  uno  de  los  indicadores  prioritários  de  servicios  de  que  trata  el  literal  e)  el
ar{ículo   2.3.2.2.4.2   del    Decretó    1075   del   2015,    que   `se    evaluará    para    clasificar   a    los
éstab-Iecimrientos  educativos  de  carácter  privado  e-n  régimen  controlado,` él  índice  Sintético
de óalidad Educativa 2016.

De  acuerdo  con  lo  an{erior se  clasifica+án  en  rég¡men  controlado  aquellos  es{ab[ec_imientoS
educatiúos que tenga un-puntaje en el  ISCE 2016 iguál o infer¡or a 4,08   en el nivel primaria,
o, igual  o  inferior  a  3,79  en  el  niJel de  secundaria  o  igu-al  o  inferior  4,08  en  media,  si  los
ofrece y pertene'cerá a los grupos lSCE.' l  o 2.

3.'     COBROS  PERIÓDICOS                                                                                                                     ~

Los establecimientos educativos deben  culmplir estrictamente con  lo dispuesto en  el artículo
10  de`.la   Ley   1269   de   2008   que   reforma   el   ártículo   203   de   la   Ley   115   de,1994,   ffLos®
establecimientoS educativos no lpodrán`exigir en  ningún caso,  por sí mismos ni por medio de
Asociaciones de Padres de Fariii.Iia ni de dtras orgañizácione:, icuotas en dineró, en especie,
b`onos,  donac¡ones  en  dinero  o` en  especie,  aportes  a  capital  o  ta`rifas  adicionales  a  las
aprobadas, por  concepto  de  mat`rícula,_   pensión  y  cobros  periódicos"  (Corri"as  fuera  de
texto)'   `

Los  cobros  per¡ódicos  definidos  en  el  numeral  3  del  artículo  4O  deI  Decreto  2253  de  1995
(transporte,  a'ojamiento `y  alimentac¡ón  escolar),  deben  ser debidamente  adop±ados  por el
Consejo   Directivo,   fijados   de   manera   expresa   en   el   Manual   de  -Convivencia   y  serán-
asumidos  voluntariamente  por  los  padres  de  familia.   Es  impor{ante  resaltar  que     en   lo
relacionado   con   la   prestación   del   serVicio   de   transporte   escolar, ~`los   establecim¡entos`
educativos deben atemperarse a  lo d`escrito en el   Decreto  único  Reglamentario del Sector
Transpor{e  1079demayo_26de2015.        ,

E[ estab[ecimiénto educátivo podrá reali2ar o{ros cobr.os periódicos distintos de ]os ihdicados
en  el`  in'ciso  anterior,   [os  cuales  sérán   igua]m`ente  adoptados  por  e[  Consejo  Directivo  e
incorporados`én  el  Manual  de  Convivencia.  También ,tendrán  carácter  voluntario  para  los

'  padres de familia.                                                                      `                                                                    i

/

Í
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La  Secretaría  dé  Educación~  sólo  autorizará,®  además  de.la` tarifa  anuaI  (discriminádá  en
mátrícu]a  y  pensjón)  otros  cobros  referido¿  a  carné  es{udianti[  y  certifi¿ados  de  estudr¡o  y  .
c`onstancias.                                                                         J                                                                           ¿

l   .

Lo;  co-bros  correspondientes  a  los  costos  por  Derechos  de` Grado y  Expedición  de TÍtulos
Académicos,  deberán  sujetarse  a  ló  dispuesto  eh  la  Resolución  4143.Ó.21.2402  del  Ol  de
Abril   del.2O16.   De   igual  'manera   se   autorizará   el,.cobro   por   uso   de   bibliobanco   a   los
establecimientos eduéativós que hayán  adoptado eI Sistema conforme lo establecido en  los
artículós  1§,17 y 42 del Decreto  Nac¡onal  1§60 de  1994 y en  los términos de  la Resolución
NÓ.  4143.0.21.6416  de  sebtiehibre  13  de  2013  expedida  por  la  secrétaría  de  educación

l                                                                                                                         l

municipal.                                                                                                                                                                               i
/

Por  lo  anterior,  no  at,for,-zaré  cobros `referidos  a  conceptos  que  hacen  parte  directa  o  que
complementan  el `servic¡o  educativo,  entre  otros:, Actividades  de  apoyo  (recuperación)  a  los
estudiantes,    actividades   deportivas,    pre-depórtivas,    extracurriculares,    lú`dicas,-    agenda,
apoyo   terapéutico,   área   protegida   EMI,   aseo,   ayudas   pedagógicas,   biblioteca   virtual,

[

bilingüismo, , boletines,  boletines  s¡stemat¡zádos,  co`p¡as  y  circu[ares,  danzas,  departamento
de     familia,     deporte     extracurr¡cular,     deportes,     encuentros     culturales,     deportivos     y
pedagógicos,  equitación,  escuela  de  padres,  escuelas  deportivas,  exploración  vo'cacional,
fotocopias    complementarias,    guías    pedagógicas,    huma'nismo.. y   salud,    iñ.scripción    de
estudianteá,     inscripción    a    torneos    y-    fer¡as,     ¡ntensificaciones   -académicas,     lnternet,.
investigación   pedagógica,   Iaboratorios   de   id.iomas,   sistemas   y  otros,   periódico,   piscina,
plataforma   .técnológica,    poftal    educativo,     pre-icfes,    procesos    pastorales,     proyectosl

pedagógicos, retiros esp¡rituales,  revistas, salidas pedagógicas, seguros, servicios médicos y
especiali®zádos  afines,  simulacros  de todo  tipo,  sjstemas,  sistematizac¡ón,  sostenimiento  de
la asociación de padres, talleres de convivencia, tecnolog'ía, unidades didácticas (módulos).

l

Los  cobros  relac¡onados  ¿ón  áreas  y  proyéctos  que  tiénen`  carácter  de  fundamentales  y
obligatorios  en  los' artículos  14,  23,  31  de  la  Ley  115  y  eI  Decreto  1860  de  1994,  Io  mismo
que   los    relativos   á   servicios   de   orientación,    asesoríaí   actividadés   de   apoyo   o   de
recuperac¡ón. a estudiantes de bajo logro académiQo,  aseo,  ayudas pedagógicas,  boletines o
informes  de desempeño de  los estudiantes,  escuela de  padres,  guía§  pedagógicás,  uso de
intern`et,  Iaboratorios  de  idiomas, `sistemas  y  otros,  actividades  lúdicas,  copias  y  c-ircularés
informa{i-vas,     plataformas    .tecnológicas,     sistemas,     tarjeta     bancaria,     s¡stematizac¡Ón,
tecnología,   entre  otros  conceptos,   están   incorporados  en   la  tarifa  anual  de  matrícula  y
pens-ióriy -por n¡ngún motivo o¿as¡onan cobros a-d¡ciona!es._'  `               `

J     Los  referidos  al  mantenimiento  de  activos  como  aulas  de  tecnología  - informática,  sala
de  audiovisuales,  la'boratorios,  talleres,  biblioteca,  campos  deportivos,  etc.,  son  cyasfos
gue el  establecim¡ento debe asumir para la  prestac¡ó`n  del  serv¡cio y por tanto son de su
entera resp_o__nsab¡lidad.

/

®     Los  ,`cobros    por    clases`  de    natación,    convivencias,    salidás    pedagógicas,    age'nda
estud-iar\tiil,   er\tre   otros,  Json   d,e   asuncI-ón   vc,Iuntar¡ai  por   los   padres   de   famiI¡a,   L_a
programación  de ,salidas  pedagógicas  debe sujetarse  a  lo  orientado  por eI  Ministerio de
Educac¡Ón  Nacional  en  las  Directivas  Ministeriales  s  y  30  de  2009  y  la  número  55  de
2o14.                                                                                                                                             `

Centro Adm¡nistrat¡vo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 80 Teléfono:  8902364,-_8902423
\                   `                 www.sem'cali.gov.co D



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI
SECREIARÍA DE EDUCACIóN '

La  exigenciá  de`unifórmes,   útj[e's  y  textos  esco[ares  deberá   hacerla  e[  establecimiento
educativo  con  obsérvancia  de  lo  dispués{o en  la  Ley  1269 de 2008 y  la  Directiva  Ministerial
No.  07  de' 2010 y  la  Circular O3  de  enero  21  de  2014.  L-a Lev  1269  de  2008 establece`que
los'  esta-blecimientos   deberán   entregar'  a   los   padres   de   familia,   en   el   momento   de   la
ma{rícu[a,   [a   [ista  -completa   de   materiales   educativos,   la   cual   debe   estar  ,previamente
aprobada   por  e'-Consejo. Directivo`con   base  en   criterios   de   rac¡onalidad,-periinencia  y
pedagogía, y no podrán exigir que entreguen estos materialeS al establecimien{o educativo.

/

De  otra  parte  la Directiva  MinisteriaI  No.  07  de  2010 establece  que'  los  éstablec¡mientos
tieneri prohibido exigir y por ende los padres de familia no es{án obligados-a:-

®     Adquiri'r útiles'escolares de márcas o. proveedores definidos por el establecimiehto,
\                  \

\

®     Adquirir  a]  inicio  de[  año  [a  totalidad  de `]os  útiles ,esco[ares  que.se  incluyen  en  !a  lista.
Estos  pueden  ser adquiridos en  la medida en .que sean  requerido's  para el desarrollo de/

las activídades escolares,
N

®      Entregar al colegio los útiles o textos para que sean adhiinistrados por e[ establecimien{o,
l\

t

®     Cambiar  los  tex{Ós. antes-de  tránscurridos  3  años  de  su  adopción.  Estas  renovaciones
sólo  se  podrán  hacer  por  razones  pedagógicas,  de-actua'ización  de  conocimien{oS .e
informacionés y modificaciones del currículo,                                                                                   t

/

®     Está   prohibido   al   colegio   vender-unifomes   y   terios,,  excepto   los   que   no   puedan
`      conseguirse en el libre comercio.-

Entré  ta-nto  la  Circular O3  de  enero-21  de  2014  sobre  materiales  educativos y otros  cobros
dispone, entre otros aspectos los sigui'entes:                                                                                 ,

`®`

®     Las  lis{as  de  materiales  éducat¡vos,  que  incluyen  ú{iles,  uniformes  y  textos,  d'eben  ser
aprobadas   por  eI  Consejo.  Direótivo  del  establecimiento  educativo  y  deben, incluir  el'
calendario  de  uso  para  que. Ios  padres  de  familia ~Ios  adquieran  én  el  momento  de  ser
requeridos`por los estudiante¿,                                                                                                           `

l.       /                                                                                                                                                                                                  l

'     Los establecimientos educa{ivos no pueden exigir que los materiales le sean ent`regados,

pues son para'uso exclusivo de los éstudiantes y se administran en loé hogares,
-  '     Los   establec¡mientos  educativos  `no   pueden   exigir  útiles  y  uniformes   de   una   marca

específica oJ de un proveedor definido.

Solo puede exigirse un uniforme para uso diario y otro para educación física,  recreación y
deporte.  Lá falta  de  uniforme  por .razones económicas  nó  puede  impedir la  Par{icipación

' de los estudiantésA en  las actividades aóadémicas;

®     Los=establecimientos educativos no pueden  hacer cobros con destino a  las asociaciones
de padres de fahii[ia,

'  ` Lals asociaCiones de padre; de fámilia  no pueden imponer a sus miembros la obligación
de  partióipar en  actividades  soc'ia'es,  adquirir  uniformes,  útiles  o  implem_entos  escolares

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso sO Teléfono: 8902364 -8902423
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en  general,  en  negocios  propios  de® la`asociación  o de  miembros,de ésta,  o  en`aquellos
con  [os que establezca convenios.                                                                            \                      `

4.      `ANEXOS QUEACOMPAÑARÁN  LAAUTOEVALUÁCIÓN  EN  ELAPLICATIVO:

A.   Todas  las  Licéncias  de  Funcionamiento  que  se  encuentren  vigenteS,  por  creación,
trasladoO dé  sede,  apertu-ra  de  nuevas  sedes, ,am'pliación  de  niveles  o  moqalidades
educativas y/o cambio' de éalendario.

/
l/

B.   Certificación deI  Rector o  Director del establecimiento indicando la fecha de iniciación  J. -
de matrículas para el caiendar-io [íA" 2017.

.  C.   Actas    (2)    del   Consejo    D-irect`ivo'  de   las    reuniones-sobre   análisis,    discusión   y
aprobación  de  la  auto-ev'aluacióp;  clasificación  y  lás  tarifas,  firmada-por  todos  s,us

<

.   integran{es.                                                        ,                                       ,

D.   Copia  de  certificación  o  acreditación  en  un  sistema  o  modelo  de  gestión  de  calidad
aprobado  pór eI  Minister¡o  de  Educación  NacionaI  (sólo  aplica  a  los establecimient,os.`
educativos con certificación de calidad vigente).             '

l                                                                                                                                                                                                                                                       .                                                                                                                                                                                                                 .                            I

E.   Copia de últihia resolución de~costos.                                                                                   ' ,
1

F.   Reporte   resumido   de   la   Plánilla   l.ntegrada   de   autoliquidación   de   aportes   a   las
-entidades  prestadoras  del  servicio  de  la  seguridad  social  integral  (salud,   pensión,
ARL,  párafiscales),  donde  se  pueda  evidenciar el 'pag`o  de  los  aportes  para  todo  el
personal  vinculado  al  e§tablecimiento  educativo  durante  el  calendario  escolar  2O15
(Ia   certificación   deberá   citar  los   non?bres   de   cada   uno  de.  los   empleados).      La
certificación  del  pago de  parafiscales  se  hace  conforme  lo  previsto  por el  artículo  sO`   del   Decreto   862  de   abril   26,  de  2Ó13.   En   relación   con`personal   contratado   con

seguridad  soc¡al 'a ncargo  de  ehtidades  diferentesl al  establecimiento  educativo,  éste
deberá  bresentar  las.certificaciones  de  pagó  al  FOSYGA durante el  mismo  perío'do.
En  -el   caso   de   las  fundacionés,   corporaciones   o  entidades   que  aglutinen \varios
establecimientos  educativos  deberá  presentarse  un   report-e  detallado  q.ue  permita
identificar   aquellos   embleados.   que   pertenecen    al   establecimiento   que   se   ha

`   autoevaluado,. para  tal  caso  debe  adjuntar  igualmente  una  copia  de  la  nómina  que
relácione los enibleados dél establecim¡ento.

.Nota.   Las `certificacione§  de  seguridad  social  hechas  por  cooperativas  de  {rabajo
asociado   -   CTA   -   no   serán`   con'sideradas   como   documento   válido   para,   este
procedimientoO.  Cuando  el  pagó  se  haga  a  través  de  otras  empresas  o  entidades,
deberá demo`strarSe el vínculo existente con el establecimiehto educativo.

G.   Rela;ión   del   personal  que  labora  en  el  establec,imiento  educativo'con   nombre  y`   número de cédula.

H.   Fotocopia ampliada del documento de '¡dentificación del Re,ctor o Director.

l
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`  l.'    Certificación  de Contador Público Ti{ulado sobre la viabilidad financiera que garantice
la prestacióh del servicio educativo en condiciohes de calidad.

5.       EMÍSlÓN  DE  RESOLUCIONES,
Conforme á  lo establecido en el parágrafo del artículo  14 de  la  Resolución  No.18904
de  septiembre  28  de 2016,  no  se  emitirán  resoluciones  de  autorización  de`  ad_opción
del  régimen  y-tarifas  a  los  es{ablecimientós  educativos  que  no,.tengan; Iicencia  de
funcionamient-o para todos 'os_grádos -ofrecidos.                          `                                              J

l

6.      CRONOGRAMA.

1. Alimentación del sistema (aplicativo) con  la Dentro de los  10 días hábilessiguientesa!delapublicac¡Ónde   lacircula'rdeorientaciones

autoevaluación y [os anexos

2. Verificación de los-resultados de'la autoevaluac¡ón A partir de  octubre 20 de  2016

3.  Expedición y notificación de los actos
A partir  de  octubre 20 dé 2016administrativos

4.  Fijación de los actos administrativos en la página Una vez están los actos
Web de la entidad administrat¡vos ?jecutoriados

NOTA:    Cuandó    el    establecimiento    educativo    haya    cargado    la    informació®n    de    la
au{oevaluación  en  él  abI¡cat¡vo  EVl,  deberá  reportarlo  al equipo  de  inspección  y vigilancia  a

` la siguiente cuenta de correo: costos2013semcali@,qmail.com
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